
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

a FRANCELANA SOCIEDAD ANONIMA 

CAPITAL ANTERIOR: USD $ 160,000.00 
: AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 410,000.00 

CAPITAL ACTUAL : USD $ 570,000.00 

Di: Copias 

Son Bor Bow Fo Eo So Gp Ey Bo Zoé So Go Go So do 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República_48l Ecuador, hoy día veinte y dos (22) de 

aniof del dos mil uno, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento y bien 
    

   
genciado en la naturaleza y resultados del mismo: 

ilippe Bruno Martín Mayer Piollet, en su 

 



calidad de Gerente General en ausencia Temporal del 

Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal de 

la Compañía (FRANCELANA SOCIEDAD ANONIMA;' según consta 

del documento * habilitante que: se ' agrega.=" El 

compareciente es mayor de edad,. de estado civil casado, . 

de nacionalidad francesa e inteligente en el idioma 

castellano, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil 

para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y 

que se identifica de conformidad con el documento que 

me exhibe y cuya copia adjunto, me pide que eleve a 
» 

Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo tenor 

2 

literal y que transcribo es el siguiente: “SENO R 

ta
 crituras Públicas NOTARIO”: En el Registro de E 

a su cargo, sírvase insertar una de la cual conste el 

presente Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Sociales de la Compañía FRANCELANA SOCIEDAD 

5 ANONIMA, «que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSUTLA PRIMER A: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

e escritura, el señor Philippe Bruno Martín     

  

ér Pigllet,r en su calidad de Gerente General en 
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Lo 

ausencia temporal del Presidente Ejecutivo y como tal 

Representante Legal de la compañía FRANCELANA 

SOCIEDAD ANONIMA, según se desprende del nombramiento 
- 

debidamenté inscrito que se acompaña como documento 

habilitante a este instrumento.” El compareciente 'es 

francés, casado, mayor de edad, —domiciliado en esta 

ciudad de Quito; y hábil en derecho para contratar y 

obligarsez” El compareciente actúa debidamente 

. . > - e , . 

autorizado por la Junta General Extreordinaria de 

Accionistas de la compañía, celebrada el día doce de 
  

i a 

” 
Dn 
p 205 

HU 

Abril del dos mil uno... Una copia de dicha acta de Junta 

General, se acompaña como parte integrante del presente 

instrumento. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: UNO.- la compañía  FRANCELANA 
A AAA   

SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada el once de Octubre de mil novecientos 

cincuenta y seis/ ante el Notario Público Primero del 

Si Cantón Quito,/ inscrita en el Registro Mercantil de U 

Quito, el diecisiete de Octubre de mil novecientos 

DOS.- Mediante escritura pública 

ntiuno de julio de mil novecientos. 

 



noventa y ocho, “ante el Notario Público Undécimo del 

cantón * Quito, . que fuera ¡inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el dieciséis de Septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho,, la compañía FRANCELANA 

SOCIEDAD ANONIMA, aumentó su capital a la suma de 

CIENTO SESENTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 160.000,00) y reformó su Estatuto 

Social.-v TRES.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía reunida el doce 

de Abril del dos mii uno, resolvió aumentar si capital 

social en la suma de cuatrocientos diez mil dólares de 

los Estados Unidos de América (USD £ 410,000.00) es 

decir de la suma de ciento sesenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 160,000.00) que tiene 

actualmente, pasa a tener la suma de quinientos setenta 

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

570,000.00) . De la misma manera, esa Junta General 

Extraordinaria decidió reformar el articulo Quinto de 

su Estatuto Social.- CLAUSULA TERCERA: 

-DE CAPITAL.- Con los antecedentes    

  

_“Compareciente, en la calidad en la que 
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comparece y debidamente autorizado para el efecto, 

declara que la compañía FRANCELANA SOCIEDAD ANONIMA, 

eleva su capital en la suma de CUATROCIENTOS DIEZ MIL 
Le 

    

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ A 

As 

Reserva Leg+A, de 

conformidad con el cuadro que forma parte del Acta de 

410,000.00), Gue se realizará mediante    

    

de la cuenta de Reserva de Capital 
AAA 

    

Jdunta General referida, que “se  adiunta a este 

instrumeañto público como habilitante, siendo por tanto 

ei nuevo Capital Social de la Compañía el de QUINIENTOS 
Ie  _ _ _ ——_— A o e 

SETENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 570,000.00), el que se encuentra dividido en 

QUINIENTAS SETENTA MIL 1 570. 000) acciones ordinarias y 
  AAA 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 2. 00) cada una.-, Se deja expresa constancia de que 
  

la nacionalidad de la única accionista, es panameña v 

  

    

la inversión que realiza tiene el carácter de 

  

extranjera directa.- CLAUSULA CUARTA: REFORMA 

DEL ESTATUTO SCCIAL.- Como consecuencia de lo 

acordado, la misma Junta General a la que se ha hecho 

r resolvió además reformar el articulo Quinto 
  

  
 



del Estatuto Social de la Compañía, que en adelante 

tendrá * el texto del” Acta de Junta General de 

Accionistas que se adjunta como parte: habilitante de 

esté instrumento 'público.- >" CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, en 

     

ia calidad en la que comparece, deciara bajo juramento 

que se ha integrado correctamente el capital que se 

aumenta en la compañía por medio de este instrumento 

público, y que las cantidades señaladas para este 

aumento de capital son reales y así se encuentran 

establecidas en la contabilidad de la  compañia.-" 

CLAUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes al presente 

instrumento público los siquientes: Uno.-  —Cobia 

certificada del nombramiento de Gerente General de la 

compañía  FRANCELANA SOCIEDAD ANONIMA, en favor del 

de Accionistas de la compañía, reunida el doce de Abril 

mil uno.- Usted, señor Notario, se servirá    
     

  s”" demás Cláusulas de estilo para el 
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perfeccionamiento de este tipo de actos.- Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el Doctor Pablo Garcés 

Velalcázar, Abogado con matrícula profesional número 
A 

tres mil cuatrocientos noventa y uno, del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que el compareciente acepta 

y ratifica en todas sus partes, y leída que le fue 

íntegramente esta Escritura, por mí el Notario firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

e EEES 
  

SR. PHILIPPE BRUNO MARTIN MAYER PIOLLET 

C.1l. No. 17+1434s381-Í ES      
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BY  FRANCELANASA. O) 
, DESDE 1956 etiiono1 la « E ¿Don futbol nba 210.) 

tiieiosf ob ia pjed sicario 

E Lomo apio MA e ao 
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Fecha de Otorfz ya del an: DA EA 

  

Señor: 

PHUILIPPE MAYER p. 
Ciudad 

  

   
Señor Mayor: 

La Juuta General de Accionistas de FRANCELANA S.A. dad da 
mexistencia del Directorio y debidamente autorizada, en resolución tomada el 07 de 

a Febrero del 2000 le designó a usted para el cargo de G ERKNTE GE NE RAL. DE LA 

EMPRESA por un período de dos años. ES 

  

Sus tacaltades constan en la Escritura de Aumento de Capital, Reforma y 
Codificación de Estatutos otorgada el 22 de Noviembre de 3989 anto el Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito, Dr. Rubén Darío Ispinosa, e Iiscrita en ol Resistro 

.* Mercantil el día 22 de Diciembre do 1989 bajo el número 221 del Rexistro ladustrial 
fomo 21, 

Este nombrantento reemplaza al anterior inscrito a baves del Sc, Ghistan 
Wattol Mares. , 

? 

La compañia FRANCELANA $ A. fue conshtinda eb UL de Octubre de 
. 1956 medisate Escritura Pública ante el Notario Primero del Cantón Quto, Di. Mennel 

. Viuttadla Ortega e tuserita en el Registro Mercantil el dia 37 de Octubre de 1956 bajo 
ebuimeoero 120, Tomo 87, la 280 vis, 

     

   
   

anegteo, 

PRESIDEN PRANO ELANA SA. 

IVANTE LEGAL 
elote ds-0 

   

Cl 

ACHPPACION: — Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL OR 

FRANCELANA S.A. 

A 

   Vhilippe Mayer P. 

EPRESEUNT AN TELEGAL SUBRROGA INTE 

TT A 714 3989428) 70 TT A 
PINLIPPE BRUNO MARTÍN MAYER IFOLLIZE 

Quito, 11 de Febrero del 2000 

FABRICA DE TEJIDOS DE LANA E HILOS 

  

  

     DIRECCIÓN FABRICA Y OFICINAS DIRECCION POSTAL TELEFONOS Y FAX 
PASAJE MANUEL HERRERA No. Oe5-05 APARTADO 2524, QUITO 1701 TELPFS.: 256-287 / 256-288 

Y AV. DE LA PRENSA, FRENTE A LA FAE ECUADOR 256-273 / 445-151 
QUITO - ECUADOR ALMACEN 256-294 FAX: (593-2) 442-509 

 



NO AMAIA + 
Con esta fecha queda, inscrito el presente anos o oui2ra 
documento bajo el sio ig Registre 

de IA yABR200 SN SU E ES 

Quito, a _...: 1,3 

EL, MER 

  

   

    

  

ef 
ue RAÚL GAYBOR SECAJBA de 
  

REGISTRADOR OR SECAIBA O $ 
DEL CANTON QUITO RS es 

ni 

Con fecha 13 de Abril del 2000, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 
GENERAL, otorgado por FRANCELANA S.A., a favor de PHILIPPE MAYER P. .- 
Quito, a veintitrés de mayo del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

BOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO. 
mgc.- 

A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA FRANCELANA SA. 

  

En la cludad de Quito, en el inmueble número, 0E5-05 ubicado en el Pasaje ! Manuel Herrera . 

       

  

y Avda" de ta Proñta vel € día de' hoy 12 'de' Abril ¡e-2001> 8 lás 15:00 horas se. reúne-la 
unta Gén srál yu falcon la pre: sencia 
del Sr. Justó? épr qa y Uri Je la la eS a compañía 
extranjera | RSIONES PANAMARIBO SA, conforme consta del documento junto al 

*akpadiénte p naeneral > 6 lo lo! “Dz l:1gna 1 ¡4el, $ o, adjun ES 

na Sbirap stUnegone *: 0 do carne ade £ cu) sertamá sb cobutl cobsio exi sb 

“Pot” ericontrátse presenta el “representante de 38 enga, dona as Bl ompañíd+ de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 238'de la Ley ds Conipáña gr ss hibtala la 'Júnita 
General Extraordinaria y ae de Accionistas, con el fin ta sobre los siguientes. 

ss mi Í BETA Os mala: 1-30 670 vd pair? Cásinto gan: 5 Iccón 9eGoigy ma ES 
eye 2. oa a 

05 ialioins n 23 od nio Lomttisdhs de 133, oia 0 3d hn And Te is 

umento de capital social y elevación del valor nominal de las, acciones aun. 
dólar de los Estados Unidos ds América cada Ur Una; PARA IT 

* —Raform a de estatutos: sociales de la compañía.” IAS A NN 
, AI y a oi SAO 

e presido: esta“ filinión al'" señor Júan' 108! Avetián” sóla. Pl leerte. de 10 ia y, 
"actúa tomo Secretañió' el Gérénte Genérál, Sr. 'Prilp ppo Mayer ¡PI Plollet lle e. A O 

Smnao lat; apo CES 

     

  

     ab vee 

  

De inmediato se pasa a tratar el orden. del día robado: 

  

yr O or py je AR pe ma 

4. -En el primer punto: -del órden dél día; toma a palabra el Gerente: Genleral de la compañía 
"propone 'a"lá' Junta” “Génetal; la” "realización de un' diménto "sócilal "de “ta 
compañía eri la suma de cuatrocióntos: diez mil: dólares' de los Estádos Unidos de' 'América 
(USD $ 440,000.00), que se »éalizará mediante la capitalización de la cuenta de Reserva de 
CapitaleS Reserva Legal.,4e conformidad con el cuadro que se transcribe más adelante. 

on este aumento, el actual capital social de la compañía que es actualmente de ciento 
sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 160,000.00) luego de 
aprobado el incremento propuesto, pasará a ser de quinientos setenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 3 570,000.00). 

  

     

A efectos de cumplir con la normativa legal vigente, en especial con la Ley para la 
Transformación" Económiéa” del Ecuador y la Resolución No.00.Q.J; 008 emitida por la 
Superintendencia de Cómpáñías, a continuación se reproduce el cúádro de integración del 
presente aumento de capital, expresado en dólares de los Estados Unidos de América: 

    

  

    

              

Accltonista Capital | Reserva Legal | Reserva de | Capital Total | No. de 
actual Capital Acciones a AA y 

z6eS 

INVERIONES 160.000 47 469.98] 362,530.02 570,000.00 570.000 LTO-DDO, do 
PANAMARIBO S.A. -7 DI on dl a 4 - [p0-00 1> 

TOTAL - 480.000)! '*.i'*47,489.98):5-362,530.02-— 570,000.00/ 570.000] 3537 
  

0av 
- SP. 

La Junta General aprueba la propuesta del Gerente General de la compañía, así como el 
cuadro presentado y las cifras en él constantes. 
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. quinientas setenta mil. (579,000), as 
: a: 

- Unidad Ide a acto. La, Junta. Ponlo. a las as 10: 30... 

GIA ADA € A IRAMVUCIADA ATI JARA AMELIA A 

AE A AJIDMAS ATAIMARMOS Ad 9 LATINA 
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PAS untada 1d pun za obrado dd. ía a , el'Gsrente > Genara ls na o ir0d 95 Sedo sin 
- da el pos o puntp del orden del día, el Gerer neral de la compañía, dice. PoR en 

po $s necesi selocoR o 
llo Els Cea mpañla, por Jo que prapane A AS xo Cap 

Maa 20 sh eterna mota 2 DIRA RAALA DAA a Ja 

e cul E QUINTO El Capial Social le lá com aña. sde ulnler 5 ot 
de los Estádos Unidos de América Pad $ 570,000. e 8 
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2 ¡es den nó O y aaa oioaugqeib alinea pebrimintae 

“La “Junta deneral “aprueba la Foforma propuesta pi por el Ge ante Solis Alo, 
por lo que dicho articulo, én el futuro, tendrá el texto transcrito con anterioridad. “ 

"Finalmente, el 'tepresentante de, la Única. eploiuta de de la “la comi compañia, ' aculla 
General de ésta para que realice toc , las gesti ns hecasajjas, para ara legalizar las 
determinaciones adoptadas en esta Ju a General, y especialmente" para 'que otorgue la 

escritura pública, de aumento de. papal y. reforma de estatutos sociales y solicite .su 
“inscripción en el Registro 'Mercanill correspondiente. Esta autorización se da. en vista de la 
_ eventual ausencia témporal del representante legal de la compañia... 

   

Por no existir más asuntos que trátar, la Presidencia, contede un recaso de :20 minútos 
,¿para.que por Secretaría. se. elabore el acta respectiva de la Junta, General, una _vez 
, Sorichiido; el, repaso, se,.da lectura de Ja presente acía, la misma que.. es. aprobada 
” integramente por. los accionistas de la « empresa, Para constancia delo cual ta suscriben en 

       
        

, Se Phillgpa Mayer Plollet > 
+. orente General...        
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y cinco de Junio del año dos mil uno .- 

    

   

RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 6 

  

vEC 1; 

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.0.13.6054, dictada el 

28 de Diciembre del año dos mil uno, por la Superintendencia 

de Compañias, fue aprobada la Escritura Pública de Aumento 

de Capital y la Reforma del Estatuto de la Compañía 

FRANCELANA S.A., otorgada ante mi el 22 de junio del año 

dos mil uno.- Tomé nota de este particular al margen de la 

respectiva matriz.- Quito, a 10 de enero del año dos mil dos. - 

  

   



  

yo ax A o. . 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Cogor Lo 

RAZON: Mediante Resolución No. 01.Q.1.J.6054, dictada 

por el Intendente de Compañías de Quito, el 28 de 

Diciembre del 2001; se aprueba el aumento de capital y 

la reforma de estatutos de la compañia FRANCELANA S.A. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución, 

en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, 

al margen de la respectiva escritura matriz por la cual 

se constituyó dicha compañía, otorgada en esta Notaría, 

el 11 de Octubre de 1958. 

Quito, 06 de Febrero del 2002. 

 



  

tld2013 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

ra SEIS MIL CINCUENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 28 de Diciembre del 2. 001, a el número 016/1el Registro Industrial, Tomo 33.- 

Se tomó nota al margen de la insgaigtl micro del Registro Mercantil de diez y siete 
j , Tomo 87.- Queda archivada la 

NTO DE CAPITAL; Y,     
    

   

  

FS SOMA. 

SEGUNDA COPIA Ceyg a de A 
] J DIMDarT 

       

REFORMA DE EST y A S.A. ", otorgada el 22 
de Junio del 2.001, Mt? Ngsfirio D PR Y del Wistrito Metropolitano de 
Quito, DR. RUBEÑ BARÍS SA.- sb así Y yo ielío a lo dispuesto en el    

RG/lg.- 

 


